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APERTURA  CAMPO DE FÚTBOL 
 
 A PARTIR DEL LUNES DÍA 10 EL CAMPO DE FÚTBOL SE ABRIRÁ AL PÚBLICO 
DESPUÉS DE PERMANECER CERRADO DURANTE MUCHO TIEMPO DEBIDO A LA 
PANDEMIA CONSECUENCIA DEL COVID 19.  
 
           DURANTE ESTE TIEMPO LA NORMATIVA HA IDO CAMBIANDO SEGÚN LOS 
NIVELES  DE ALERTA QUE LA JUNTA DE ANDALUCÍA ESTABLECÍA POR DISTRITOS 
SANITARIOS CON INDEPENDENCIA DE QUE EN SERRATO LA SITUACIÓN FUERA 
BUENA Y NO EXISTIERA NINGÚN CASO. PERO ESO NO NOS EXIMÍA DE LA 
OBLIGACIÓN DE CUMPLIR LA NORMATIVA PUBLICADA EN EL BOJA. 
 
             LA RESOLUCIÓN DE 5 DE MAYO  DE 2021 PUBLICADA EN BOJA POR LA JUNTA 
DE ANDALUCÍA ESTABLECE EL NIVEL DE ALERTA SANITARIA 2 PARA EL DISTRITO 
SANITARIO SERRANÍA DE RONDA. EN ESTE  NIVEL DE ALERTA SE DAN LAS 
CONDICIONES OPORTUNAS PARA LA REAPERTURA DEL CAMPO DE FÚTBOL, SIN 
OLVIDAR QUE SEGUIMOS EN PANDEMIA Y TENEMOS QUE GARANTIZAR LA 
SEGURIDAD DE LOS USUARIOS QUE QUIEREN HACER DEPORTE EN LAS 
INSTALACIONES. TENEMOS QUE CUMPLIR CON LA NORMATIVA SANITARIA EN 
CUANTO AL USO DE MASCARILLA Y  DISTANCIAMIENTO SOCIAL E HIGIENE. 
 
POR LO TANTO SE VAN A ESTABLECER UNOS HORARIOS DE APERTURA PARA LOS 
DIFERENTES TRAMOS DE EDAD QUE SUELEN UTILIZAR LAS INSTALACIONES DE 
LUNES A SÁBADO: 
 
LAS INSTALACIONES SE ABRIRÁN DESDE LAS 18:30 A 21:30 Y EN UN PRINCIPIO VAMOS 
A ESTABLECER TRES GRUPOS DE EDADES YA QUE EL REQUISITO INDISPENSABLE QUE 
ESTABLECE LA JUNTA DE ANDALUCÍA ES EL DE GRUPOS ESTABLES: 
 
 GRUPO 1: DE 18:30H A 19:30H LE CORRESPONDERÁ A LOS MÁS  PEQUEÑOS. 
 LOS NACIDOS HASTA EL AÑO 2007. 
 
 GRUPO 2: DE 19:30H A 20:30H SERÁ EL TURNO DE LOS NACIDOS  ENTRE 2006 
 Y 2002 
 
 GRUPO 3: DE 20:30 A 21:30 PARA LOS NACIDOS ANTES DEL AÑO 2002. 
 
 
ES FUNDAMENTAL QUE NOS COMPORTEMOS CON SERIEDAD Y RESPONSABILIDAD 
PARA GARANTIZAR LA SALUD DE TODOS LOS USUARIOS. 
 
ES OBLIGATORIO GUARDAR LA DISTANCIA DE SEGURIDAD Y EL USO DE LA 
MASCARILLA CUANDO NO SE ESTÉ PRACTICANDO DEPORTE. 
  

EN SERRATO A FECHA DE FIRMA ELECTRÓNICA 
 

EL ALCALDE 
 

FRANCISCO LÓPEZ ARANA 
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